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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 
Aprobado en: Plenaria. 
 
Tema: Reconocimiento con Nota de Estilo del Concejo de Bogotá D.C. a la Fundación 

Manos al Cielo. 
 
El Concejo de Bogotá D.C. reconoce y exalta a la Fundación Manos al Cielo, la cual tiene 
como misión mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus 
cuidadores(as) a través de programas integrales de apoyo, educación y recursos.  
 
La Fundación se dedica a promover la inclusión social, la autonomía, el bienestar emocional 
y físico de las personas con discapacidad y sus cuidadores(as), proporcionando un entorno 
donde puedan desarrollarse plenamente y alcanzar su máximo potencial. Con su gestión, 
se proyectan a ser un referente en la atención y apoyo a personas con discapacidad y sus 
cuidadores(as), construyendo una sociedad más inclusiva y solidaria, eliminando las 
barreras físicas, sociales y emocionales. 
 
Para poder lograr sus objetivos, desarrollan programas de educación y capacitación que 
permiten a las personas con discapacidad adquirir habilidades que promuevan su 
independencia y participación activa en la comunidad; ofrecen apoyo emocional y 
psicológico a los cuidadores(as) para que puedan desempeñar su rol; y realizan actividades 
recreativas y culturales que enriquezcan la vida de las personas con discapacidad y sus 
cuidadores(as), fomentando el bienestar y el ocio.  
 
Por la labor social que desempeña la Fundación Manos al Cielo, solicito a la mesa directiva 
del Concejo de Bogotá D.C., que se la haga llegar a la Fundación Manos al Cielo el presente 
reconocimiento en NOTA DE ESTILO. 
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